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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO ACUERDO MARCO 

  

 
EXPEDIENTE Nº A.M. P.A. 20/2020 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRUEBAS DIAGNÓSTICAS, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 11 de junio de 2020, sobre delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15 de 

junio). 

 

Vista la justificación, emitida por la Subdirectora Médica de Servicios Centrales y el 

Jefe de Servicio de Radiología, en calidad de responsables del contrato, se constata la 

necesidad de la contratación del servicio para la realización de pruebas 

radiodiagnósticas para el Hospital Universitario La Paz con pleno sometimiento a los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se 

pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 

 

 El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en 

5 lotes. 

 

 Memoria justificativa. 

 

El Hospital Universitario la Paz no cuenta con los recursos suficientes para 

atender la demanda de resonancias magnéticas, tomografías computarizadas y 

ecografías, lo que provoca un aumento de la lista de espera que ocasiona un 

retraso en el diagnóstico con el consiguiente deterioro de la asistencia sanitaria. 

 

Actualmente el Hospital Universitario la Paz dispone de: 

• Dos equipos de resonancia magnética de alto campo (1,5T), un equipo 

de resonancia abierta de más de quince años de antigüedad en el que se realizan 

los estudios de las personas claustrofóbicas, y también estudios para otros 

hospitales públicos de la Comunidad de Madrid que no tienen este equipamiento, 

y actualmente también hay un equipo de resonancia de 3 Teslas que se instaló 

a finales del año 2015. 

• Siete equipos para realización de TACs. Dos de ellos están ubicados en 

el área de Urgencias y destinados a realizar pacientes de este ámbito, aunque 

también se programan en ellos agendas parciales de pacientes ambulantes. En 

condiciones normales, los cinco TAC restantes están operativos por la mañana 

de lunes a viernes, pero en la actualidad no hay personal suficiente como para 
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abrir todas las agendas en turno de tarde. La demanda de estudios de TAC 

desde hace tiempo es mayor que los que se pueden realizar por lo que existe 

una importante lista de espera. 

• Un total de veintiún ecógrafos, nueve de los cuales tienen entre diez y 

veinte años de antigüedad, por lo que sufren numerosas averías.  

 

DEMANDA ACTUAL 

• Resonancias magnéticas: los cuatro equipos de Resonancia Magnética 

funcionan en turno de mañana y tarde de lunes a domingo, todos los días de la 

semana. A pesar de todo ello, esta dotación resulta muy insuficiente para atender 

la gran demanda que hay de este tipo de exploraciones, que en conjunto son 

aproximadamente 45.000 por año. 

La actividad que se puede hacer en el Hospital es de unas 35.000 pruebas en 

un año, por lo que hay aproximadamente 10.000 pruebas que no se pueden 

asumir con la dotación del Hospital, necesitando por ello contratar un mínimo de 

8.000 RNM cada año. 

Parte de las resonancias necesarias son muy específicas, unas por tratarse de 

estudios de activación y otras porque se solicita visualizar estructuras pequeñas 

para las que es necesaria una gran precisión anatómica, estos estudios es 

imprescindible hacerlos en resonancias magnéticas de 3 Teslas con secuencias 

especiales de las que carecemos en el hospital.  

La mayoría de las resonancias, sin embargo, son habituales. En cuanto a los 

porcentajes, sería necesario que el 75% fueran con contraste. 

• Tomografías computarizadas: la capacidad de realización anual es de 

unos 58.000 estudios, mientras que la demanda es de cerca de 60.000, lo que 

genera un incremento en el tiempo de espera para la realización de TAC, que se 

ha visto agravado por la crisis de la Covid19, siendo la demora actual superior 

todavía, sobrepasando con mucho los estándares establecidos en los objetivos 

institucionales del Servicio Madrileño de Salud para los procedimientos 

diagnósticos. Con los medios con los que actualmente cuenta el Hospital, es 

imposible que se pueda dar respuesta a esa demanda. De los 2.000 TACs 

anuales que necesitaríamos contratar, deben ser con contraste un 75%. 

• Ecografías: el aumento de la demanda de lo que podríamos llamar 

ecografías convencionales ha sido extraordinario en los últimos años, pero 

además hay que añadir el importante número de ecografías específicas más 

complejas, de musculo-esquelético, vascular o de mama, cada vez más 

frecuentes, que son de gran utilidad y que facilitan mucho el diagnóstico y el 

tratamiento de los pacientes. Ecografías con contraste, con fusión de imágenes, 

ecografías de procedimientos intervencionistas diagnósticos como las PAAF 

(punción aspiración con aguja fina), o terapéuticas como los drenajes de 

colecciones y abscesos. Estos procedimientos especiales son largos y 

ocasionan una ocupación del ecógrafo correspondiente que aparenta una 

disminución del rendimiento del equipo.    

 



 
 

3 
 

 
 
 
 
 
 
 

En el año 2020 estaba prevista la realización de 65.000 ecografías en Servicio, 

pero la demanda es superior y además el Covid ha venido a alterar ligeramente 

las cifras. Es por eso que se considera necesaria la contratación de al menos 

3.000 ecografías anuales, con el fin de que no se produzca una lista de espera 

que repercuta en la calidad asistencial de los pacientes. 

 

 Justificación de los criterios de solvencia.  

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 

objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 

 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 

previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a) y c). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 

siguientes medios: Artículo 90.1, de la LCSP. 

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 

misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 

garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 

concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 

objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato.  

 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 

criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 

adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 

calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 

de proporcionalidad  

 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 

las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas: 30 

o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 70 

 

 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 

criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
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En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 

criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, 

estando adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando 

proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más 

ofertas en atención a criterios de compromiso social.   

 

 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 

de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 

del contrato. Cláusula 1.16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 

101LCSP). Cláusula 1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.6.300.000,00 € 

 

 

RESUELVE 

 

 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la 

contratación del servicio para la realización de pruebas radiodiagnósticas para el 

Hospital Universitario La Paz, por un importe de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS 

I.V.A. incluido (1.500.000,00 €) y un plazo de ejecución de 12 meses. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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